
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil veintiuno (2021) 
 

Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular, informándole que él 

ejecutante solicitó la entrega de un título de depósito judicial. Sírvase proveer. 

 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
ASUNTO: PRONUNCIAMIENTO SOBRE ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. 
RADICADO NO. 23-001-41-89-002-2018-00386-00  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE: ÁLVARO JOSÉ MÉNDEZ RIOS 
DEMANDADO (S): FRANCISCO RIOS RODRÍGUEZ 
                               JORGE SIERRA 
 

 
Tal y como lo indica la nota secretarial que antecede, el señor ÁLVARO JOSÉ 
MÉNDEZ RIOS allegó al despacho escrito donde informa que en el proceso de la 
referencia hay títulos pendientes de pago que totalizan la suma de $ 3.060.538, y que 
en su dicho le corresponde su entrega. 
 
Sobre lo antes manifestado es preciso decirle al peticionario que efectivamente si 
existen 13 títulos de depósito judicial pendientes de cobro, retenidos luego de 
descuentos efectuados al salario del ejecutado JORGE SIERRA, pero esos títulos están 
asociados a una radicación distinta a la del proceso de marras. 
 

En el portal transaccional del Banco Agrario aparecen asociados al proceso 2018-

00380-00-00 que cursa en esta judicatura once (11) títulos, y al proceso con radicación 

00000 (sic) dos (2) títulos restantes, por esa razón al momento de la terminación del 

proceso no se entregaron a la parte interesada. 

 

Tal y como lo indica el banco Agrario en el escrito acompañado en la solicitud de 

entrega de títulos,” En ocasiones puede suceder que por error en el diligenciamiento del 

formato de consignación, los títulos judiciales quedan constituidos con algún dato en la 

referencia errado”  circunstancia que como es obvia impiden que este juzgado efectué 

la entrega de dineros a quien le corresponde. 

 

 



Pues bien, teniendo en cuenta que dicha circunstancia es generadora de duda, aun y 
cuando en el radicado 2300141890022018-00380-00 las partes son hasta ajenas a esta 
ejecución, es mejor tener la certidumbre debida para proceder con la posterior entrega 
de los títulos, dado que estamos hablando de dineros, por consiguiente es menester 
requerir al pagador de la entidad UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, entidad que 
retuvo los dineros, para que nos informe en el término de la distancia si esos 13 títulos 
de depósito judicial constituidos luego de los descuentos efectuados al salario de 
JORGE SIERRA pertenecen a la ejecución de la referencia o no. 
 
En el evento que la entidad certifique que los depósitos si pertenecen al proceso de 
marras, procédase por Secretaría a asociarlos en debida forma y luego de ello 
continúese con la entrega. 
 

En virtud de lo anterior, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, para que 
informe a este despacho judicial si los 13 títulos consignados desde agosto de 
noviembre de 2019 hasta octubre de 2020, constituidos luego de los descuentos 
efectuados al salario de JORGE SIERRA, pertenecen o no al proceso de ejecutivo 
distinguido con radicado 23-001-41-89-002-2018-00386-00.  
 

SEGUNDO: Por Secretaría Líbrese los oficios correspondientes, pormenorizándose el 

consecutivo de cada uno de dichos títulos.   

 

TERCERO: El evento que la entidad certifique que los depósitos si pertenecen al 
proceso n. 23-001-41-89-002-2018-00386-00, procédase por Secretaría a asociarlos en 
debida forma y luego de ello continúese con el proceso de ingreso, autorización y 
entrega de títulos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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